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Petición razonable 
ha grán excedencia que existe en las 

difcr(>nt(s Armas y Cuerpos del Ejérci
to, en cnanto a suboficiales y sargentos 
se refiere, imprime una extraordinaria 
lentitud a los eseatafones de estas útilí
simas y modestas clases. El estrecho ho-
rizmite que- se ofrece a estos hombres los 
lia excitado a buscar lógicas emancipa
ciones. Alguien pensó en la situación 
supernumerario sin sueldo, como medio 
adecuado para su 'desenvolvimiento ; pe
ro la legislación, saturada de fríos her-
nietismos, salió al paso de la. demanda. 
Era tanto como invadir esferas supeirio-
res. Entonces surgió el razonamiento de
mostrativo de que el legislador podía 
apoyarse en el precedente, pero tampo
co dió el resultado apetecido. La siste
mática negativa se fundaba en la fórmu
la de «carecer de derecho». 

Pero es ei caso que personal asimila-
de a sargento y suboficial, entre los que 
se encuentran auxiliares de Intefndencm, 
Intervenciones, Oficinas Militares, prac
ticantes, guarnicioneros, de Artillería e 
Ingenieros, etc., disfruta la situación 
de supernumerario sin sueldo, lo que 
viene a demostrar que no es privativa 
del oficialato esta situación castrense. 
1 Por añadidura, existe la, situación de 
supernumerario sin sueldo para las cla
ses de segunda categoría que obtuvieron 
plazas de interventores de fondos muni-
cipaJes, y si con esto queda demostrado 
el precedente, ¿por qué no ha de hacer
se extensivo a la clase general, que les 
¡permita desarrollar sus iniciativas m 
otros sectores de la vida, sin exponerse 
a una pérdida de su modesta carrera? 
A más de esto, como de los empleos ci
tados, efectivos de la milicia, se ha to-
piado la base para las asimiladoncs, na
da más natural que conceder a los ean-
pileos iniciales las prerrogativas y mer
cedes que luego se han concedido a los 
sucedáneos. 

El argumento negativo también se 
• apdya. (en cuanto a los comentarios, ya 
que la disposición oficial no acepta ra
zonamientos) en que los Cuerpos auxi
lia i es anieriormente citados dejan de 
disi'i atar determinados beneficios de que 
goza la tropa acuartelada; pero, el ar
gumento es débil, ya que mal puede fi
jar doctrina el incumplimiento de lo sus 
cnto y ordenado por la ley. Es decir, 
que si a determinados funcionarios se 
les iacilita aquello que preceptúan los 
negdamentos,. no es dabUe aceptar la 
omisión como origen de negativas que 
acabarían por destruir todo lo escrito en 
¡hatería, legisladora. 

El asunto, por lo que tiene de benefi
cioso para las clases del Ejército, debe 
ser tomado en consideración por el mr 
uistro de la Guerra, máxime cuando no 
impliea perjuicio alguno para etl erario, 
sino al revés, economía, y, lo que 
mus, abre caminos a las clases dei Ejér-
pito estancadas años y años en sus es
calafones. 

Pero precisamente en ©1 Consejo de 
anocli© este trámite quedó zanjado, y se 
acordó reconocer al nuevo Gobierno bra
sileño como resultado de la petición for
mulada ante el Gobierno español por el 
ministro de Xegocios Extranjeros del 
Brasil. 

El ministro de Trabajo dió cuenta de 
la situación en que quedan numerosas 
familias de las víctimas del ((Badén», y 
em atención a ellas, y mientras las recla
maciones formuladas ante Alemania y él 
Brasil dan el resultado que es de espe
rar, se acordó en el Consejo que de los 
fondos de la Inspección general de Emi
gración s© destine una cantidad en forma 
de anticipo para llevar algún consuelo 
a aquellas familias. 

Dictamen de la Comisión 
RIO JANEIRO.—Terminó la informa

ción en el asunto del bombardeo del bu
que alemán aBaden)^ y a consecuencia 
del cual resultaron muertas 31 personas. 
La Comisión investigadora exime a las 
autoridades brasileñas de toda culpa, y 
funda su resolución en que varios testi
gos han declarado que el comandante del 
((Badén)) no cumplió debidamente las for
malidades legales para salir del puerto. 

él 

El ministró de Estado dió cuenta al 
Consejo de la situación en que estaban 
lavS reclamaciones diplomátipas formula-
das pór España con motivo del cañoneo 
techo al barco alemán «Badén», como 
consecuencia del cual resultaron jnuertos 
y heridos varios españolea. 

Según el duque de Alba, estas reclama
ciones tienen dos aspectos. Una de ellas 

sido formulada ya ante ol Gobierno, 
I en ella entiende en los momentos ac
iales el Tribunal marítimo de Hambm-
íP, y, naturalmente, habrá que esperar 
as resoluciones, aun cuando el jninistro 
estiina que no habrán de hapers* esperar 
^ucho tiempo. 

Ea otra reclamación se La hecko aun* 
jfre de una manera oficiosa, ante el Go-
pierno del Brasil, y .se ha seguido ese 

•amite en consideración a que España 
Jo había reconocido oficialmente al Go-

<lel Brasil, 

loma de posesión del nuevo 
capitán general del departa» 

mentó de Cartagena 

CARTAGENA.—Ayei- mañana llegó el 
marqués de Magaz, nuevo capitán gene
ral del departamento. Por disposición 
suya no se le rindieron honores. 

En la estación fué recibido por el co
mandante general del Arsenal, vicealmi
rante Cervera ; a,IcaJde, gobernador mis
tar, general Zubillaga; ingeniero direc
tor de la Mancomunidad de Taidilla, se
ñor Maitm Moiira,lvo; jefes del Ejérci
to y de ta Armada y los comanda ules de 
los buques. 

De la estación se trasladó el marqués 
de Maga^ al Palacio de Capitanía Ge-
nerl, donde se posesionó dej mando. Fué 
cumplimentado. 

E L DESARME 
Sesión de la Cornisón preparatoria 

GINEBRA.— La Comisión preparat-o-
ria de la Conferencia del desarme ha ce
lebrado .sesión. Con sorpresa de varios 
delegados, el general De Marinis (Ita
lia), apoyado por los delegados alemán y 
ruso, ha pedido que la Comisión aborde 
desde ahora la .cuestión de la limitación 
del material de guerra, que fué liquida
da en el año 1929. 

Los Sres. Masigli (Francia) y Sato (Ja
pón;, se opusieron a ello, aunque hicie
ron observar que el cambio de opinión 
observado entre los delegados hace ne
cesaria una discusión, sugiriendo que la 
Comisión proceda al examen de los mé
todos de publicidad preconizados el año 
último. Einalmente, y por 14 votos con
tra seis, se aprueba una proposición de 
lord Cecil (Gran Bretaña) en el sentido 
de que se aborde ya de una vez la discu
sión a fondo del problema. 

De Marinis declara estar dispuesto a 
acoger con benevolencia, si la delegación 
alemana toma, la iniciativa de ello, una 
proposición encaminada a la limitación 
directa de toda dase de material de gue
rra. 

Lord Cecil entiende que la limitación 
por la vía del presupuesto se presenta co
pio la solución más eficaz y práctica, re
comendando su adopción, concillándola 
en sus principales líneas con el método 
de publicidad que se preconiza. 

E l Sr. Gibson (Estados Unidos) dice 
que América mantiene su posición, fa
vorable a la limitación directa, con gran 
publicidad, y que está dispuesta a apli
carse a sí misma la limitación que se pro
pone. 

El conde de Bernstorf (Alemania) se 
declara también partidario de la limita
ción directa, no solamente por razones do 
orden técnico, sino por las de orden po* 
Utico, 

LOS TEATROS 
ZARZUELA 

Reestreno de «La educación de los pa 
pres», de Fernández del Villar. 

La deliciosa comedia de Fernández del 
Villar, tan justamente aplaudida por el 
público madrileño, gozó anoche al repre-
rtentarla la compañía de Valeriano León, 
de todos los honores de un estreno favo
rable. 

Nos parecía nueva la comedia, pomo 
nueva e inigualable fué la incorporación 
del 8r. «Seve» al repertorio de Valeriano 
León. 

Admirable toda la compañía y sin com
paración Valeriano León, pleno de acier
tos, y Aurorita Redondo, que dió a su 
papel la fragancia que imprime esta gran 
artista en todos sus personajes, a los que 
da el encanto de su personalísimo arte y 
de su delicada feminidad. 

Muy entonadas las buenas artistas lla-
faela Rodjígxiez, Collado, y liedondo, y 
de ellos destacamos la labor de Górriz, 
Luna, Porras, Alfayate y García Alvarez. 

Una noche triunfal y un éxito más pa
ra esta admirable compañía, que tan, ad
mirable campaña viene haciendo, y que 
ahora, con la. graciosa, obra de Fernán
dez del Villar, asegura unos llenos du
rante unos cuantos días. 

INFANTA ISABEL 
Divertirse, gozar y reírj son aljegres 

consecuencias. de -presenciar la nuev^. 
y graciosísima comedia de Muñoz -Seca, 
((El padre Alcalde», que cuenta por lle
nos sus representaciones. . 

Pedir vuestras localidades al 14.778 y 
se os reservarán hasta con ocho días de 
anticipación. 

Martes aristocráticos, de tarde 
En breve hablaremos de este tradicio

nal abono, que constituye, como es sa
bido, la nota culminante de la suprema 
elegancia y distinción. 

INFANTA BEATRIZ 
La obra mejor ambientada, la que ha

ce sentir la poética Galicia,, ((Che Isido-
nño», se estrena ei jueves, nophe. 
FESTIVAL EN EL CIRCO DE PRICE 

Don Mariano Sánchez líexach, empre
sario del Circo' de Brice, siguiendo la 
costumbre de años anteriores, ha puesto 
a disposición del presidente de la Asocia
ción Matritense de Candad, Sr. García 
Molmas, el local de dicho circo para cele
brar una tunciión hoy, miércoles, 12 del 
actual, a las puatro de la tarde, en ob
sequio de los niños que esta institución 
sostiene en los Asilos. 

La Matritense, a su vez, ha in\.;tado 
a los niños de otros establecimientos de 
Beneficencia para que asistan al íV.srival, 
que se celebrará a puerta cenada. 

— ^—«v̂ »—^ — 

uc aviación 
El infante D. Alfonso de Orleáns, en Los 

Alcázares 
Cartagena.—Procedente de Madrid ha 

llegado a Los Alcázares el inlante don 
Allonso de Orleáns. Estuvo en Cartage
na para cumplimentar al capitán gene
ral del departamento, almirante Magaz, 
qu llegó ayer de la corte y hoy ha reci
bido numerosas visitas de entidades. Cor
poraciones y fuerzas vivas de la población, 
El «G'38» aterriza a causa de la niebla 

VITUi i lA.—En las primeras horas de 
la tarde aterrizó en el aeródromo de La-
cua el aparato ((G-38)) que iba en vuelo 
de Lisboa a París. La causa del aterriza
je ka sido la niebla en las montañas de 
Aitzgorri y Arlabán, que obligó a los 
aviadores a retroceder a este aeródromo. 

Ei comisario de Aviación, D. Ignacio 
Abren, se puso a disposición del poman-
dante de la aeronave. 

El aparato reanudará el vuelo con di* 
rección a París y Berlín. 

Los tripulantes del aparato vinieron a 
la capital, instalándose en un hotel. 
Triunfal recibimiento en Norteamérica 

al inventor del autogiro 

NUEVA YORK.—Ha llegado el m^-

•nievo D. Juan de la Cierva y Codorniu, 
inventor del autogiro de dicho nombre, 
saliendo a recibir el vapor, hasta frente 
a la estación de la cuarentena, cuatro au
togiros, que realizaron preciosas evolu
ciones sobre el barco, volando nmy cer
ca de la nave, simulando tocar agua," pa
sando casi rozando las chimeneas, etc. En 
sus alas llevaba la inscripción ((Bienve
nido a lowa». 

Personalidades relacionadas c o n 1 a 
Compañía norteamericana explotadoria 
de la licencia del autogiro salieron a reci
birle al muelle, donde también había nu
merosos amigos del ingeniero español. 

El Sr. Cierva fué con sus amigos a Fi
la delfia. 

Asociación de la Prensa 
Convocatoria de Junta general extra

ordinaria 
Por acuerdo de la Directiva, y con el 

asenso de la general, se convoca a una 
junta general extraordinaria, que se ce
lebrará el próximo viernes, día 14, a las 
siete en punto de la tarde, en su domi
cilio social, para tratar exclusivamente 
del siguiente orden del día: 

1. ° Designación por la junta general 
de dos miembros de su seno, que formen 
parte del Comité que, si ha lugar, se 
encargará en su día de la gerencia técni-
coadministrativa de la ((Hoja Oficial de 
los Lunes». 

2. ° Casino y Montepío. 
>-Ô C5—< 
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SEVILLA.- Ha continuado la Sema-

na Social Ibeioainci icuia. Presidió don 
Carlos Cañal. El primer conferenciante 
fué el señor Viñas Mey, que trató de la 
legislación social en HispanoAmérica 
durante la época colonial. Encomió los 
adelantos que se observan en la legisla
ción social de Indias y dijo que so otor
gó gran protección ai indio, pon-endo 
España en su colonización más humani
dad que explotación del indígena. Los 
indios trabajaban echo horas, lo que les 
concedió Felipe I I , debiendo terminarse 
las tareas al poner.>e el sol. 1*1 jornada 
de trabajo estaba bien distribuida. A 
las mujeres y a los niños se les otorga
ba suma protección, no permitiendo tra
bajar a los menores de diez y siete años 
ni mujeres casadas. También dijo se 
creó una especie de Comités paritarios, 
compuestos por tres hacendados y tres 
obreros, que entendían en cuestiones de] 
trabajo. Existió un régimen de seguros 
sociales con instituciones de previsión y 
cajas de comunidad para socorro de 
huérfanos, viudas y ancianos. Encomió 
la imiportancia de la legislación de In
dias, como se deduce de los datos que 
ha expuesto, lerm.nó diciendo que d.-
be realizar Sevilla la tarea de divulgar 
las leyes de Indias. Fué muy aplaudido. 

Después dió su conferencia ei jeíe de 
la Oección de Paro Forzoso de la Oficina 
la Sección de Paro Forzoso de la Oficina-

. señor Fuss. Comenzó elogiando a Esp:i 
ña. y a Sevilla. Después, refiriéndose a 
la emigración, dijo que en la última de 
cada la corriente emigratoria ha dismi 
nuído extraordinariaimente. A los Esta 
dos Unidos iban antes un millón de enr 
grantes y ahora van la mitad. Dice quí 
desde 1920 se ha disminuido en más1 dt 
la mitad la emigración a América y qm 
ahora hay eia;iigración intercontinenta 
en Europa. En Asia ocurre lo propio, st 
ñalando el hecho de que la emigración a 
Francia llega a 180.000 hombres, de lo 
cuales 10.000 son españoles. Se ocup 
de la emigración en Italia y otros pa: 
ses. Dice que de España salen uno. 
50.000, cifra menor que antes, debidt 
al crecimiento de la industria y desarro 
lio de otros trabajos. Eslndia el aspect 
económico de la emigración y termina 
abogando por reducir la emigración for
zosa a la voluntaria. En todos los paí
ses debe haber igualdad de trato par. 
los emigrantes. No debe haber restric
ción, sino reglamentación. Fué mu^ 
aplaudido. 

Conflictos sociales 
La huelga de los metalúrgicos de 

Madrid 
Continúa la huelga de metalúrgicos 

desarrollándose de una manera pacífica, 
sin que hasta ahora haya habido que re
gistrar ningún incidente. 

Los obreros han acudido a la Direc
ción de Seguridad para pedir permiso, 
con el fin de celebrar hoy una reunión. 

En las estaciones del Norte y Medio
día hay también tranquilidad completa 
entre el elemento ferroviario. 

Los orígenes del conflicto 
Los patronos metalúrgicos madrileños 

escriben haciendo constar los siguientes 
extremos: 

«Los patronos no han rechazado de pla
no ninguna fórmula de arreglo, porque 
nada les han pedido sus obreros, antes 
al contrario, el elemento patronal, así co
mo los vocales patronos del Comité pa

ritario desde el primer momento afirma
ron, y en la visita al ministro de Traba
jo el sábado, día 8, lo hicieron igualmen
te, que aceptaban en todos sus extremos 
la Eeal orden que estableció los jornales 
•mínimos y el contrato de trabajo, a pe
sar que entendían que era altamente per
judicial a sus intereses, por no ser justo 
que rigieran sólo esos jornales tan ele
vados en la región de Madrid. 

La huelga era una cosa convenida y 
acordada de antemano, hasta el punto de 
que fué puesta en conocimiento del minis
terio el día 3 del corriente; pero los pa
tronos y el Comité paritario no supieron 
nada hasta el sábado, día 8, y por boca 
del propio ministro de Trabajo. 

La inexactitud de la afirmación de in
cumplimiento del contrato por los patro
nos, hecha así en términos generales con 
el únipo fin de extraviar la opinión y 
de arrastrar a los obreros a la, huelga, es
tá en que el 80 por 100 de éstos cobran 
ya esos aumentos desde el 20 del pasado 
octubre, y la totalidad de los" obreros de 
la Viga armada y calderería desde la huel
ga de septiembre. 

La injusticia de la huelga se ve cla
ramente en el hecho de declararla sólo 
porque un número pequeño de patronos 

| se hayan resistido a aumentar los jorna
les o no hayan aplicado los aumentos en 
estricta justicia, y esto, a juicio de los 
obreros, sin tener en cuenta que por mu
cho que haga particularmente el Sindi
cato patronal no tiene medios coercitivos 
para obligar a los patronos que no cum
plen y que ni aún son socios suyos a 
cumplirlo. 

Que la huelga ha sido una sorpresa se 
ve con sólo fijarse en que el sábado 8, 
a las once de la noche, fué cuando se ter
minó por el Comité paritario la determi
nación automática de categorías para apli
car los jornales mínimos, que ya en la 
mayoría de los talleres se habían estable
cido de acuerdo con sus obreros y con 
el contrato de trabajo. Luego si el lu
nes 10 se declara la huelga, mal podrían 
los obreros,' como dice su Sindicato, ir 
a ella, porque los patronos no habían 
cumplido lo acordado, cuando ni tiempo 
tenían para poder realizarlo.)) 

El ministro de Trabajo leyó a sus com
pañeros de Gobierno la siguiente nota ofi
ciosa, que fué aprobada por el Consejo: 

«El planteamiento de la huelga de me
talúrgicos obliga a ser muy parco al mi
nistro de Trabajo en la que estima obli
gada rectificación a singulares informa
ciones, acogidas , por algún diario acerca 
de la intervención del ministerio en la 
aprobación por Real orden de las bases 
de trabajo, referentes a jornales en la 
industria metalúrgica.. Bastará afirmar 
que en la Eeal orden de referencia no 
se fijan jornales; que se limita a confor
marse con el dictamen de la Comisión de 
Corporaciones, y lo hace en términos que, 
de no ser viables ni acordes con ese dic
tamen j con lo convenido entre patronos 
y obreros, pudieron ser objeto de petición 
de aclaración o de reclamación, lo que 
no ha sucedido, y que, lejos de eso, la 
reprPspmaqíVn patraña] nn los )(.*;•••• ... 



D I A R I O DE L A MARINA 

vos organismos paritarios, interpretando 
la lleal orden en su leal y rocto sentido, 
la ha apatado, manifestándose, además, 
dispuesta a hacerla cumplir, y ha eoiive-
uido con la representación obrera, antes 
de declararse la actual huelga por cau
sas ajenas al contexto de dicha Real or
den, los tipos de jornales, que, según la 
Real orden y el dictamen de la Comisión 
CUJ ( tupoluciones, deben regir en la in
dustria metalúrgica.» 

»~*0<>C3—< 

P r o v i n c i a s 
LA ESCUADRA SALE PARA ALGECIRAS 

CADIZ.—Salieron para Algeciras los 
buques de la Escuadra española, forma
da por las siguientes unidades: acoraza-
dos «Jaime I», buque-insignia ((Alfon
so XIII», cruceros «Príncipel Alfonso». 
«Almirante Cervera», ((Méndez Nnñez» y 
«Cei yantes» y los destroyers «Ferrán-
di2»j José Luis Diez», «Sánchez Barcáiz 
tegui», ((Alsedo», «Lazaga» y Velasco». 
Permanecerán en Algeciras y de allí saJ-
dfán para Málaga, adonde llegarán el 
día 21. 

El crucero «Blas de Lezo» se ha que
dado en Cádiz para montar una nueva 
dirección de tiro, en cuya obra se inver
tirán varios meses. 

SOLDADO ATROPELLADO POR UN 
TREiN 

CIUDAD REAL.—Comunican die Val
depeñas que en la estación de Consola
ción, al apearse de un tren militar pa
ra beber agua el recluta recientemente 
incorporado en Africa, Vicente Cruz Ca
rrasco, natural de Cuenca, fué alcanza
do al atravesar la vía, por otro tren que 
llegaba en aquel momento. El soldado 
quedó con el pie izquierdo destrozado. 
Se le practicó una cura de urgencia en 
Valdepeñas y quedó hospitalizado en 
grave estado. 

BUQUES ALEMANES A FERROL 
FERROL,—A fines del mes actual vi

sitarán este puerto los cruceros de ja 
(Marina alemana «Roin» y «Kiarlixuhe». 

LA EXPORTACION DE VINOS 
TARRAGONA.—Ha regresado de Ma

drid la comisión de Cámara de Comer
cio y Sindicato de exportadores de vino, 
que obtuvieron, merced a las gestiones 
del anterior gobernador, Sr. Alonso Ji
ménez, una representación en el Conse-
sejo de la Economia Nacional. 

Este asunto afecta hondamente a esta 
limvmcia, que expoita 120.000 toneUc 
oas de vino anualmente. 

i 
En la Presidencia 

El general Berenguer recibió al gene
ral Sanjurjo, al gobernador de Sevilla, 
coiide de San Luis, y al oiuevo embaja-
dur de España en Lisboa, marqués de la 
i'orrehermosa. 

En Gobernación 
El general Marzo conterenció extensa

mente con el ministro de Gracia y Justi
cia. 

Una nota 
En el ministerio de la. Gobernación fa-

cimaron una nota que contesta a la extra-
nez-a manitestada anteanoche por un pe-
ijóclico por el iieciio de que algunas au-
umdades locales hayan pedido el nom-
oiamiento de delegados para investigar 
Ja administración de ios Municipios, sin 
que apceda el ministerio. 

Dice ia nota que la legislación vigente 
no autoriza el envío de delegados inspec
tores para los Ayuntamientos y que su 
designación, en vísperas de elecciones, se 
consideró siempre como una maniobra 
electoral. 

Además, habiendo accedido a esta cla
se de peticiones hubiera habido que em
plear numeroso personal del departamen
to, cosa imposible^ 

Dentro de los preceptos legales las Cor
poraciones pueden acordar ia inspepción 
qu© crean oportuna, y, si no tienen fun
cionarios competentes o existen razones 
de incompatibilidad, pueden encomendar 
el cometido al Cuerpo de Interventores 
o de Secretarios. 

Así lo hicieron, varios Ayuntamientos, 
entre ellos el de Antequera (Málaga). 
La medalla do oro del Trabajo a Francos 

Rodrigue* 

En el Consejo se aprobó un expedien
te por el cual se concede la medalla de 
oro del Trabajo al presidente de la Aso
ciación de la Prensa> D, José Francos 
Kodríguea, 

Las mejoras para la Guar
dia civil 

MANIFESTACIONES DEL GENE UAL 
SANJURJO 

Un redactor de la Agencia Menclieta 
ha celebrado con el director general de 
la Guardia civil, marqués del Rif, la si
guiente entrevista: 

«—¿Es cierto que ha últiimado usted 
su proyecto de aumentos a la Guardia 
civil? 

—Ya recordará usted que en otras 
ocasiones dije que me preocupaba la si
tuación de cuantos pertenecen a este be
nemérito Cuerpo; pero no quiero que .se 
ilusionen demasiado para que después 
se consideren defraudados. 

—Pero el proyecto existe. 
—Eso s í ; está en poder del ministro 

de la Gobernación. Pero soy hombre que 
se da cuenta de la realidad, y compren
do que, hoy por hoy, no puede acome
terse la totalidad de mis proyectos, al
gunos de los cuales usted conoce. 

—Y el proyecto de aumentos, ¿ha si
do bien acogido por el ministro de la Go
bernación? 

—El general Marzo lo estudia con to
do cariño y atención, para ver si puede 
igualarse la oficialidad de la Beneméri
ta a la de los demás Cuerpos. 

—Se ha dicho que se aumentan las 
gratificaciones en la misma cantidad 
que lo han sido las de los oficiales de 
las Aranas generales. 

—Si; eso se ha dicho. 
—Y las cifras representan 75 pesetas 

para los tenientes, 85 para los capitanes 
y 125 para los comandan tes. 

—Repito a usted que lo que el minis
tro de la Gobernación estudia es el me
dio de que se iguale Ja oficialidad de la 
Guardia civil a la de las Armas genéra
les. 

—También se ba dicho que los au
mentos se extenderán a las clases y guai*-
dias, equiparándolas a las de la Guar
dia de Seguridad. 

—Yo me he preocupado de todas 
cuantas cuestiones albetan al Cuerpo 
cuya dirección llevo; pero comipremio 
que es difícil con estos presupuestos cu
brir todas las necesidades que yo he ve
nido observando. Y ahora vamos a ver 
si dentro de la cifra del presupuesto ac
tual se pueden conseguir los aumentos 
necesarios. 

—¿Pero no se aumenta el presupuesto? 
—El de la Guardia civil, s í ; pero no 

se pasará del presupuesto del Ministe
rio de la Gobernación. En este presu
puesto Ta Guardia civil no tiene más que 
personal, porque el material .pertn.'ve 
al de Guerra. 

—¿Y cree usled que se consiga? 
—Sí; se conseguirá seguramente, da

do el buen deseo del Gobierno y parlicu-
lannente del ministro de la Goberna
ción. Ahora bien, conviene advertir que 
n set rata de aumentos arbitrarios, sino 
de equiparación. Comprenderá nsied 
que toda desigualdad es enojosa. Se au
mentaron los sueldos a los empleados de 
Hacienda; se aumentan a otros funcio
narios del Estado, y nada tiene de par
ticular que nos preocupemos de la Guar
dia civil. Quedamos, pues, en que los 
aumentos propuestos no son una excep
ción que se hace con la Guardia civil. 

—Respecto a los guardias se ha di
cho que las salidas dentro de la provin
cia pasarán de 3 a 5,50 pesetas; en jor
nada regia, de 3 a 8,33, y en retenes, 
por alteración de orden público, percibi
rán cinco pesetas. 

— S í ; eso es lo qu^ se percibe en el 
Cuerpo de Seguridad. 

—¿ Y esa es la equiparación que us
ted ha propuesto? 

—Yo no quiero babíarle de cifras, 
porque, realmente, nada hasta ahora 
existe en firme. Se trata de equiparar 
a la oficialidad, y, en cuanto a los guar
dias, se buscará un beneficio, bien en 
las salidas o por otro concepto; pero, 
desde luego, este beneficio ha de ser 
muy modesto. 

Conviene que recalque tisied ésto; pri
mero, para que cuantos pertenecen a la 
Guardia civil no puedan sentirse defrau
dados, y después, para que el país vea 
que no se trata de establecer un privi
legio de bienestar a favor de la Guardia 
civil. 

—¿Ultimó ya el proyecto del Sanato
rio? 

—Sí; ese proyecto está completamen* 
té terminado y en poder del Gobierno. 
Este proyecto, corno el de Clases pttói^ 
vas y el de alojr.mionto, aon problema 

más hondos, sobre los cuales han de re 
solver las Cortes, 

—Y usted cree... 
—Yo lo que creo es que el país cono

ce los servicios que le presta la Benemé
rita, y sabe que, a pesar de todas las 
vicisitudes por que ha pasado España 
desde la fundación del Cueipo, su pres
tigio ha salido incólume. Esto es señal 
de las virtudes que atesora, y también 
es una prueba clarísima del gran ascen
diente que tiene en el país, como asi
mismo lo tiene fuera de España. 

Para llevar a cabo todos los proyec
tos, que pusieran a la Guardia civil en 
el nivel que su esfuerzo y disciplina me
recen, precisarían unos cuarenta o cin
cuenta millones de pesetas. Y ya ve us
ted que "se conforma. 

Asi, pues—repito—, que no se hañle 
de excepciones a su favor.» 

>-o<0>o—<— 

£1 país vasco y la ley de 

Sargentos 

BILBAO.—Ha causado vivísima im
presión en tudos los centros políticos y 1 
administrativos de Vizcaya la noticia de 
ta advertencia oíicial dirigida al Ayunta-
nuento de Bilbao sobre una presunta ile
galidad de las oposiciones a plazas de ce
ladores del Cueipo de Arbitrios, convoca
das por primexa vez sm sujeción a La ley 
de Sargentos. 

El alcalde se lia limitado a iaciliiar 
una nota, sin añadir por su parte ningún 
comentario. Dice la nota que el único üo-
cuniento que se ha recibido en la Aleal-
día es una comunicación de la Presiden
cia del Consejo de ministros pidiendo que 
&e concrete el alcance del acuerdo adop
tado sobre la negativa a aplicar en este 
país de ley de ¡Sargentos. 

Los tenientes de alcalde que componen 
mayoría en la Comisión permaneute lian 
sido más explícitos con los iníormadores, 
a quienes lian dicho que hay que mante
ner el apuerdo, cueste lo que cueste, por 
prestigio del tuero y de las instituciones 
del país vasco, añadiendo algo de lo que 
en el caso de que se recibiera otra comu
nicación más conminatoria del (iobierno 
se haría. Entonces se procedería a con
testar con otro acuerdo, declarándose 
en tranca rebeldía, pues la defensa del 
fuero así lo exige. 

r^m+m^ 

D E . P O R T & 3 
FUTBOL 

Explosivos, 4; Bancaha, 2 
Se celebró este encuentro en el cam

po del «Cafeto» terminando con la victo^ 
na de los «Explosivos», que lograron «co^ 
lar» cuatro «bolitas» en ia red, mientras 
que sus contrarios solamente dos. 

Arbitró González, que alineó así & los 
equipos: 

Explosivos: Daniel; Federico, Máxi
mo; Alejandro, Pulido, Pórez; Creapo, 
Aibenoteu, Vicente. Kuiz, Juanito. 

Bancaria: Torini; .Víctor, Sánchez; 
Isidoro, Valero, Beltrán; Perete, P«pÍ!n, 
Martínez, García, Huerta*. 

Cafet», 1; Leganós, 1 
Con el campo lleno se celebró este en

cuentro. Dominaron los primeros, que hi
cieren jugadas vistosas logrando el tan
to por mediación de Martín, que lo cor 
locó en la red después de un arpnanqu* 
bonito. 

E l tanto del Leganes lo logró García. 
E l árbitro, Sr. Cordobés alineó así a 

los equipos; 
Cafeto: Manolín; Tomaseli, Gonzalo; 

Gómez, Vázquez, Velázquez; Gaî cí*, An
tonio, Tanín, Sainz, Martín: 

Leganés: Elores; La Cruz, Ineágasa, 
Franco, Ontiveros, Boiz; Mayoral,, Gui
jarro, Carrasco, Peña, Perlado. 

E l público, que presenció «l partido 
con corrección, salió satisfecho. 

NO 8E D E V U E L V E N LOS O R I G I N A -

L E S , A U N Q U E NO S E P U B L I Q U E N 

^MINNIRlMMimmmHlitlHIMIHIMIHHIWWWHIlllWMIiMNimMtt 

Anunciando 
en este periódico verá usted la utilidad 

que le reporta 
NO ES S I E M P R E E L ANUNCIO MAS 
GARO E L Q U E MAYORES B E N E F I 
CIOS DA, por fnás que la mayoría crea 
en tal absurdo. A veces, un anuncio en 
un periódico modesto da muchísimo más 
resultado que en ej mayor diario rotati
vo, L a práctica lo ha demostrado y una 

gran Natividad lo ha sancionedq 

El Congreso Monicipalista 
de Valencia 

ENTREGA DE LAS CONCLUSIONES AL 
JEFE DEL GOBIERNO 

El marqués de Hoyos, presidente de 
la Unión de Municipios Españoles, ha 
entregado al presidente del Consejo de 
(ministros, D. Dámaso Berenguer, las 
conclusiones aprobadas en el V Congreso 
Nacional Municipalista, celebrado en 
Valencia. 

El jefe del Gobierno ha manifestado 
al recibirlas que las comunicará a sus 
compañeros de Gabinete y las estudiara 
con el mayor cariño, y que, desde luego, 
los acuerdos adoptados en la referida 
Asamblea Municipalista en relación con 
la nueva ley Municipal, serán muy teni
dos en cuenta cuando se aborde el pro-
blama en el Parlamento. 

En el escrito presentado por la Unión 
de Municipios Españoles al Gobierno, a 
más de solicitar que se introduzcan re
formas en el Estatuto municipal para 
garantir la autonomía de los Ayunta
mientos y fortalecer sus Haciendas lo
cales, se demanda que se deje de ixigir 
a los pueblos el 20 por 100 de bienes de 
propios, ell 10 por IOO de aprovechamien
tos forestales y el 10 por 100 de pesas 
y medidas, y que se suprimían los proce
dimientos ejecutivos que haya entabla
do contra los Ayuntamientos que estén 
al descubierto en el pago de los referi
dos tributos. .Asimismo, se ruega la su
presión del Consorcio resinero y que se 
deroguen todas las disposiciones dicta
das por la Dictadura y por e] Gobierno 
actual, que restan atribuciones a los 
Ayuntamientos o les imponen graváme
nes no establecidos en el Estatuto. 

Cumpliendo lo acordado en el Congrí 
so de Valencia, se proclama en d escri
to que, para que el Estatuto revista ca
rácter de legitimidad, es necesario some-
tedo a la aprobación de las Cortes, y 
que no es procedente imponer a los 
Ayuntamientos obligaciones de ninguna 
especie si antes no han sido acordadas 
por el Poder legislativo. 

Crónica de Barcelona 
Entierro de las víctimas del accidente 

de aviación 
BARCELONA.—Esta mañana se lia 

verificado el entierro de las víctiinas del 
accidente de aviaeién de ayer en el puer
to. La comitiva partió a las once del Hois-
pital Militar. 

(Bl duelo fué presidido por las autori
dades civiles y militares- de Barpekma. 
Detrás marcliaban coches repletos de co
ronas dedicadas por el Ejército y Arma
da y diversas entidades. El fúnebere cor
tejo marchó por las Hondas hasta la de 
San Antonio, donde se despidió el duelo 
oficial. Después s^u ió hasta el cemen
terio nuevo. Acompañaron a los cadáve
res hasta su última morada representa
ciones del Ejército y de la Armada fami
liares de los finados y bastante público. 
Durante todo ej. trayecto varios aviones 
y los dirigibles de la Base na.val volaron 
sobre la .comitiva arrojando ilores. 

Los príncipes Takamatsu 
BAK.CELUJNA.—El próximo domingo 

a las dos de la tarde llegarán a esta .capi
tal los príncipes de Takamatsu a ios que 
ee prepara un gran recibimiento. Irán a 
la Exposición, donde funcionarán las 
t iK'ntcs luminosas. Por la tarde se per
mitirá la entrada al público en la Expo
sición mediante ei abono de 50 céntimos 
por persona. 

El cierre de la fábrica Metaigraf 
B A l i O E L O NA.—Una comisión de 

obreros de la fábrica Metaigraf de Bada-
lona ha visitado al gobernador civil para 
rogarle interponga su influencia con ©1 
objeto de que dicha fábrica no sea tras
ladada de Badalona. Entonces el gober
nador les preguntó que a cuántos obre
ros representaba la comisión, y contesta
ron que al 50 por 100. E l general Des-
pujols repuso que no tenía in.conveniente 
en autorizarles para celebrar una reunión 
con una condición: la de que sólo podrán 
asistir a ella loa obreros de la fábrica, 
para lo que los listeros estarán en la puer
ta del local y revisarán a los que entren, 
ya que conocen a todo# los que trabajan 
en la Metaigraf, para evitar que se in
miscuen elementos extraños. Si en la re
unión, el 50 por 100 de los obreros acuer
dan volver al trabajo él interpondrá toda 
su influencia para qüe la fábrica no sea 
trasladada de Badalona. 

La suspensión de «Soiidanda Obrera}) 
BABCiELOKA.—El j-ieoal h* .presenta

do un escrito de oposición ante la 
diencia contra el recurso de reforni- ^ 
acuerdo de suspensión durante fa- ^ 
días del diaiio «Solidaridad Obiera)^^ 
el escrito dice que la parte recurrente ^ 
ha tenido en cuenta el artículo 9 3 ^ 
Código Penal sobre la facultad de los ' jy 
bunales de suspender a las entidades ^ 
rídicas y sociales y del artículo 128 soC 
la limitación d© la suspensiones, y aosti^ 
ue que la medida tomada contra ((Solida 
ridad Obi-era» se ha debido a l a a , 
que en breve plazo ha incurrida #1 A; • 
en delitos incluidos en dicho artículo del 
Cudigo Penal. 

E l Gobierno civil ha enviado al deca
nato de los Juzgados nota de las multa 
do 1.000 pesetas impuesta a «Solidaridad 
Ubrera», y de 200 a «La Publicitat^ p0l. 
ataques a las autoridades. 

El Pueble Español será conservado 
BARCELONA.—La Comisión especial 

del Parque y Pala.cio de Montjnich tomó 
el acuerdo d© celebrar en mayo próxima 
una Exposición del Greco en el Palacio 
Napional y conservar indefinidapiente ©1 
Pueblo Español de la Eíxposición. En 1̂  
próxima primavera se harán fiestas re
gionales españolas, recogiendo todo lo tí
pico español, con parte de lo cual se for
mará después un Museo regional en el 
Pueblo Español. La Exposición de obras 
del Greco será integrada por todos ios 
Grecos conocidos que hay en España, que 
ascienden a uno® 150. .Vendrán los del 
Mu seo del Prado, los de Toledo, los que 
poseen iglesias y coleccionistas de Espa
ña; incluso se traerá el del ((Entierro del 
conde de Orgaz», que, pomo se sabe, está 
en la iglesia de Santo Tomé, de Toledo 
y que por primera vea será traído a Bar
celona. Después de la Exposición del Ar
te Italiano, de Londres, no se había orga
nizado nada semejante en pintura a esta 
Exposición que se proyecta. 
L' 1 > *o^ca-» 

Lis b i É de 101" 
En el Ayuntamiento nos tecilitaron 

ayer la siguiente nota, relativa a las ta* 
! rifas de los «taxis». 

((El acuerdo del Ayuntamiento, relati
vo a las tarifas y régimen de coches del 
servicio público, establece que regirá co
mo tope la tarifa, de sesenta céntimos. 
Determina igualmente que podrán esta
blecerse tarifas inferiores, siempre in
cluida la propina, debiendo solicitarlo 
previamente los interesados, reseirváa^ 
dose el Ayuntamiento la facultaid de dic
tar las reglas por que han de regirse. 

Para, establecer tarifa distinta a las 
hoy vigentes, está el Ayuntamiento obli
gado a consultar ai Ministerio, de Eco
nomía si los aparatos de relojería actua
les podrán adaptarse a la nueva tarifa 
de sesenta céntimos, única a que ei 
Ayuntamiento, - basta ahora, ha liecho 
alusión expresa. 

Análoga consulta habrá de hacer a 
medida que los propietarios de taxíme
tros soliciten distintos tipos inferior- a 
setenta, caso de que así lo pidieran. 

Hecha la debida consulta al Ministe

rio de Economía, puede el Ayuntamien
to afirmar: Primero, que la tarifa de se
tenta céntimos puede aplicarse a los ac
tuadas contadores con una ligera modi' 
ficación; segundo, que la de sesenta 
céntimos puede aplicarse con los actua
les contadores, puesto que con esa tari
fa vienen funcionando. 

Si algún propietario de «taxis» desea 
aplicar una tarifa distinta, siempre in
ferior a setenta, habrá de solicitarlo, p*' 
ra que, previa la consulta al Ministerio 
de Econ:>mú, se b pueda cemunicar si 
su propuesta es o no viable. 

Teniendo en cuenta todo lo expuesto, 
el alcalde, interpretando el acuerdo 
Ayuntaminto, hace presente que se da 
un plazo d ocho días para que cada duer 
ño de taxímetro solicite la tarifa que tle' 
see aplicar, siempre por debajo de seten 
ta, incluyendo la propina, bien entendí 
do que quince días después de expira(1^ 
ese plazo deberán dejar de circular co
ches del servicio público que no estén 
provistos de tarifa en que vaya incluí*» 
la propina, y que sea inferior a seten 
céntimos. . ^ 

Si hubiera la fortuna de que todos 
dueños de coches del servicio público s 
licitaran, como lo lian hecho ya tín f* 
número de ellos, aplicar la tarifa de 
senta. céntimos, con propina incluí 
esta tarifa podría entrar en vigc^ 
modo inmediato. ^ 

Esto no podrá tener lugar si no ' 0 ^ 
licitaran todos, para evitar la a n 0 l \ ^ 
de que circularan por Madrid c 
con distinta tarifa, incluidas la 
en ellas en unos casos, y no incido 
otros.» 

de 
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DIARIO DE LA MARINA 

Consejo de 
rninistros 
MANIFESTACIONES DE LOS 

CONSEJEROS 
jrca de las seis de la tarde queda-
reunidos ayer los ministros en Con-

v\ de Estado se refirió a la nota diplo-
ática aparecida el doiiningo referente 
incidente del «G-38». 

_-Con ello—dijo—queda zanjado este 
incidente. 

£1 presidente confirmó que en el Con-
gejo se estudiaría el dictamen de la J un
ja Central del Censo sobre acortamiento 

plazos electorales, y a su juicio esto 
flevaría algún tiempo. 

41 abrá fijación de fechas? 
—Seguramente, pero no sé si se ha

rán públicas. 
__¿ Y de la combinación de goí)erna-

dores? • • 
_^Si la trae el ministro seguramente 

ge aprobará. 
Kl ministro de Fomento manifestó :jue 

daría cuenta de algunos expedientes de 
trámite, y al de la Gobernación so le 
preguntó si tenía ultimada la combina
ción de gobernadores. 

Contestó que no; que del asunto se 
Hablaría, pero que aún hay sus dudas. 

A las oóho y media de la noche aban
donaron la ^residencia los ministros de 
Fomento y Gracia y Justicia, que iban 
a cenar en la Nunciatura. 

Una hora después terminó la reunión 
ministerial. Todos los consejeros se rê  
firieron a los asuntos que figuran en la 
nota oficiosa, y el duque de Alba, a 
quien preguntaron, los periodistas la fe
cha en que se reanudará la Conferencia 
hispanofrancesa sobre vinos, contestó 
que la ignoraba y que ni aun los mismos 
comisionados franceses lo sabían. Tam
poco pudo contestar concretamente la 
pregunta que se le formuló respecto a si 
Su Majestad el Rey iría a la Coruña pa
ra visitar el hidroavión «DOX». La no
ticia la había leído en un periódico, pe
ro nada más. 

Los ministros de Econoania y Hacien
da salieron del Consejo ligeramente in
dispuestos, con enfriamiento. 

EL JUEVES SE CELEBRARA CONSEJO 
EN PALACIO 

El geneíral Berenguer fué rodeado por 
los periodistas, a quienes dijo que ei 
Consejo había examinado la ponencia 
sobre acortamiento de plazos electorales, 
pero que las fechas de las elecciones las 
reservaría hasta mañana, jueves. 

A continuación el presidente dió ana 
noticia interesante. Manifestó que maña
na se celebrará Consejo en Palacio, ba
jo la presidencia de Su Majestad el Rey. 

—En este Consejo—agregó—lo deci
diremos todo, y, una vez celebrado, se 
hará pública la fecha de las elecciones 
generales. 

LA REFERENCIA OFICIOSA 
Del Consejo se facilitó la siguiente no

te oficiosa: -
«Ej ministro de Estado informó a sus 

colegas del curso de los asuntos inter
nacionales. 

El Consejo se felicitó de la solución 
del incidente originado con ocasión de 
'a caria dirigida por el representante de 
^ Casa Junkers al. comandante Franco, 
y en especial de la correctísiinm actitud 
observada en relación con dicho inciden-
^ por el embajador de Alemania y por 
$ Gobierno del Reich. 

Examinada la marcha de las gestiones 
Racionadas con el cañoneo del «Ba-
^u», tanto en Berlín, cerca del Goüier-
^ alemán, y en Hamburgo, donde el 
cónsul de la nación será delegado eape-
cialmente para personarse ante ei Tribu
a l marítimo que ha de examinar la cau-
^ mecada con ese motivo, como en el 
orasil, y en vista de lias seguridades rei-
^aUas por el ministro de Negocios Ex
tranjeros de esta República de que las 
^vestigaciones en curso han de condir 
Clr a un resultado de justicia., el Conse-
j0 acordó el reconocimiento de Su Ma* 
ptad dei constituido en el Brasil, en la 
^ Q a en que lo fueron los de la Argeir 

êTÚ y Bolivia, y de acuerdo con 
* decisión tomada sobre el particular 
^ r los Estados Unidos, las Repúblicas 

^meiMcanas y la& potencias europeas. 
^ duque de Alba dió cuenta de las 

lia, así como de las que acerca del epr 
so de la Conferencia del Desarme se han 
recibido de la delegación de España en 
la misma, y sometió, en último lugar, 
al Consejo dos expedientes, que éste 
aprobó, relativo el uno a la substitución 
de los Convenios de Derecho internacio
nal privado de 1902 y 1905 por los ela
borados por el Gobierno de los Países 
Bajos, y el otro a la ratificación del Tra
tado de arbitraje firmado con Colombia 
el 19 de julio de 1929. 

Marina.—Expediente por adquisición 
directa de un hidroavión Dornier.» 

Lotería Nacional 
Lista de ios numeras premiados toma
dos al oído en el sorteo celebrado el día 

12 de noviembre de 1930 
PREMIOS MAYORES 

DE ENCICLOPEDIA JURIDICA 

Derecho penal 
(Cwfctmuauéóu) 

Mínimum jurídico 
El criterio general no parece, sin ern 

bargo pronunciarse por ninguna de las 
dos anteriores soluciones extremas: ni 
por la del derecho determinador de un 
lado y el sancionador de otro, ni por la 
de la confusión de ambos en un solo 
bloque, donde solamente se dan aspec
tos distintos. Aun cuando con escasa 
claridad y resolución, porque el asunto 
está confuso a más no poder, la concep
ción regularmente admitida, la que lio 
ta con mayor persistencia en medio de 
las vacilaciones^ue se^nofan sobre todo 
en tratadistas y códigos, es una concep 
ción intermedia, a saber: la mentada 
del mínimum jurídico dentro del míni
mum ético. El derecho penal, conforme 
a este punto de vista, no se subsuine en 
el derecho en general, ni tampoco es un 
equivalente exacto del derecho sancio 
nador, del que forma tan sólo una parte. 
íSi toda pena es sanción, hay, en cam-
Dio, muchas sanciones que no son penas. 
Del propio modo, no todas las injusti
cias o violaciones del derecho vigente 
constituyen delito (como no toda inmo
ralidad o injusticia, de derecho natural 
es una injusticia de derecho positivo, 
sancionada por este último) ; el delito lo 
constituyen tan sólo aquellas injusticias 
o infracciones de la norma , lega] sancio 
nadas o reprimidas con penas propia 
mente dichas, y no con otras cualesquie 
ra sanciones. Hay injusticias que no en
tran en el horizonte del derecho penal, 
sino que, por no traspasar la línea divi
soria entre este derecho y el derecho en 
general, quedan en la esfera meramen 
te jurídica. Son, por lo tanto, injusti
cias--negaciones del derecho—exclusiva 
mente civiles, administrativas, policia
cas, etc., cuya sanción o represión com
pete a las autoridades de estos órdenes, 
no a las propiamente penales, y con 
arreglo a normas y procedimientos no 
criminales. 

Pero repetimos nuevamente lo que an 
tes advertimos. Si todo esto se dice muy 
bien como tesis incolarag y generales, 
no hay luego quien de un modo coacre 
to y claro sepa hacerlas valer, deslin
dando debida e indudablemente los res* 
pectivos campos. A ello se debe la abun 
dancia de dudas y discusiones, y nadie 
puede decir & estas horas, sino de una 
manera verdaderamente arbitraria cuán
do se mueve uno en el terreno del dere
cho civil meramente sancionador, sm 
traspasar los límites del penal, y cuán 
do ha traspuesto estos límites. 

Pedro DORADO MONTERO 

Nújns. Ftctfi. Poblaciones. 

Ült l m s impifsienes transmitidas 4'e Pa-
Roma sobre las negociaciones ce 

entibiadas con Franoifl e UA-

Bibliotecas y Museos 

gonocta par al Gtofp» Faoutariá*» de 
I M ^ M M , BSbüotwarios y A»qn«dk)gofl. 
M « w t w a a f cMf tM t o t a l IM dátm la- ' 

Aetéanm Btpaéola (Felipe, IV, I 
atfBMve 2), de «eho a doce de la mañana. 1 

Redi Academia de la Háotoria (Leán, ' 
ntfanero 21), do tros treinta a siete de k» 
tarde. 

BiWiotooa Nacional (paseo de Booole 
tos, 20), de opto de la mañana a dos d« 
k tarde. 

Archivo Histórico Naoianal (paseo de 
Recoletos, 20), de ocho de lo mañana 
dos de la tarde. 

Ministerio de Placienda (Aloalá, 7 y 
9), de nueve de la mañana a deo de la 
tarde. 

Real Sociedad Económica Mataáteno© 
de Amigo» del País (plaza de Ja Villa), 
de oclio de la mañana a una de la tarde. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
69), de dior. «le la mañama & una de la 
tarde. Los domingos, de diee a doce do 
la mañafcik, 
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2.000 

Madrid. 
Madrid. 
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Madrid. 
Madrid. 
Córdoba, 
Madrid. 
Madrid. 
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PREMIADOS CON 400 PESETAS 

39 34 47 79 

550 U7 779 
794 922 879 
442 649 144 
394 620 651 

036 575 924 
406 170 406 
000 198 811 
037 513 421 
202 829 452 

260 081 485 
296 302 598 
988 256 981 
502 569 227 

406 343 952 
779 624 579 
408 143 795 
328 435 542 

123 976 823 
354 134 418 
i03 737 472 
154 316 758 
431 289 

715 901 
366 025 
735 640 
970 092 
130 826 

DECENA 

CENTENA 
475 877 748 387 
450 116 958 775 
419 259 742 453 
949 679 439 473 

MIL 
603 694 672 500 
431 538 i34 558 
847 419 052 752 
230 735 842 286 
174 918 203 280 

DOS MIL 
482 661 006 876 
427 628 694 051 
431 924 625 755 

223 546 130 271 
TRES MIL 

329 445 303 142 
873 796 525 054 
397 987 038 028 
412 747 263 533 
CUATRO MIL 
113 600 695 385 
371 722 188 416 
731 100 948 959 
977 820 265 666 

CINCO M I L 
693 943 196 998 795 
538 636 924 724 513 
628 005 692 275 639 

439 
786 
545 

394 

893 
508 
146 
524 
7i6 

710' 
531 
758 

678 
238 
5i7 
693 

398 
117 
128 
721 

660 
884 
644 

170 
443 
131 
200 
181 

464 
033 
939 

Í49 
288 
496 
573 

737 
175 
793 
305 

674 
005 
222 
238 

738 
347 
422 
625 i 541 162 225 863 091 

029 
SEIS MIL 

512 340 4i3 928 875 891 235 
515 984 893 122 471 977 774 
468 335 544 930 809 781 091 
325 359 257 380 008 471 675 
186 042 056 27 575 240 

SIETE MIL 
316 962 802 395 335 822 328 
608 610 348 428 341 702 453 
944 049 070 433 431 302 370 
907 118 272 656 120 948 390 
928 974 488 169 

OCHO MIL 
522 358 601 603 316 696 030 
5i8 080 384 215 l í l 067 457 
976 852 337 166 309 937 898 
977 527 377 834 813 192 434 
6^2 228 950 

NUEVE M I L 
658 668 862 510 669 744 516 
618 336 243 669 508 200 177 
901 752 552 374 980 638 272 
767 127 689 042 462 218 384 

DI1Z MIL 
850 932 033 646 701 247 548 532 307 
344 G7< 246 030 374 407 i04 743 593 
940 452 684 736 738 805 399 272 801 
581 698 956 71C 827 938 304 888 06') 
503 808 167 

ONCE MIL 
908 893 106 471 536 244 119 614 122 
170 7C4 326 898 575 034 174 931 695 
498 113 181 778 957 516 

DOCE MIL 

029 
838 
699 
000 

033 
903 
915 
984 

336 
593 
204 
486 

772 
776 
159 
571 

700 
i32 
872 
189 

915 
521 
693 
730 

070 
673 
042 

613 
350 
843 

999 804 
622 501 
375 273 
040 233 
458 539 

150 001 
707 534 
462 464 
398 

320 002 
053 697 
247 952 
670 756 

872 381 
i í S 974 
326 63Ü 
751 467 

12S 201 
235 306 
495 580 
4S9 370 
845 570 

788 148 608 543 
897 241 576 654 
097 079 677 843 
320 579 576 581 
445 932 

TRECE MIL 
747 766 201 131 
242 002 i48 831 
282 273 459 350 

598 918 
181 840 
992 369 
386 700 

015 939 
074 120 
689 929 

28 í 60/ 

CATORCE MIL 
356 711 840 464 430 709 
308 813 479 110 727 548 
914 297 054 113 159 194 
798 897 445 438 286 192 

QUINCE MIL 
120 613 336 i28 629 921 
392 331 645 903 495 451 
933 471 102 558 200 028 
324 785 843 772 831 221 

DIECISEIS MIL 
953 710 793 34i 688 367 
042 578 186 133 603 179 
381 120 324 595 376 189 
449 142 798 148 526 275 

DIECISIETE MIL 
m 606 970 238 146 ' t i 

670 
i41 
979 
610 

915 
802 
695 

667 
007 
487 

m 
256 
721 
396 

055 
225 
947 
S U 

7*2 

754 
516 
189 
207 

613 
943 
6i4 
446 

204 
984 
215 
965 

086 
» 4 
702 
639 

663 
028 
66S 
sea 

089 
968 
74:» 
464 

346 
802 
126 

050 
038 
254 

52S 
636 
079 
205 
203 

330 
r7U 
J52 
173 

261 
020 
064 
089 

606 
846 
831 
934 
423 

162 
884 
409 
323 
832 

799 
400 
335 
496 

577 
468 
300 
755 
393 

022 
895 
384 
295 
364 

667 
023 
119 
458 
594 

637 
462 
261 
365 
670 

322 
373 
824 
780 

281 690 5i6 994 453 754 981 
994 554 285 473 217 899 236 
042 395 605 574 694 156 249 
321 071 621 379 977 

DIECIOCHO MIL 
780 804 838 139 823 188 832 
329 580 574 375 292 876 012 
938 656 734 805 385 191 ^12 
026 326 179 121 OXi 135 487 

DIECINUEVE MIL 
712 006 831 347 934 301 935 
112 871 066 118 226 186 754 
847 906 427 980 638 735 080 
108 613 546 012 

VEINTE M I L 
964 106 817 596 428 455 231 
216 746 774 275 915 684 334 
661 433 106 540 861 499 345 
904 968 

VEINTIUN M I L 
900 738 341 497 169 999 440 
072 388 908 533 414 960 582 
475 108 313 537 209 786 911 
699 391 139 951 441 81b 

VEINTIDOS MIL 
326 440 099 033 333 854 655 
948 991 665 667 160 276 313 
340 281 611 448 628 880 832 
925 708 097 

VEINTITRES MIL 
777 362 295 861 615 691 458 
166 221 819 915 277 798 590 
358 032 585 586 804 628 448 

VEINTICUATRO M I L 
337 989 850 849 808 965 275 
885 338 000 362 533 055 098 
258 346 315 400 556 937 1648 

VEINTICINCO M I L 
326 550 532 852 708 334 504 
595 256 516 263 416 715 443 
863 614 580 870 848 622 906 
006 960 955 154 693 393 212 
029 

VEINTISEIS M I L 
063 867 058 208 518 495 590 
406 385 641 797 153 138 509 
967 152 813 702 990 977 935 
715 704 170 151 636 675 753 

VEINTISIETE MIL 
692 558 944 386 708 087 661 
410 813 017 693 424 396 869 
806 351 341 086 012 467 284 924 
890 660 671 399 

VEINTIOCHO M I L 
08o 203 350 125 051 476 311 
190 811 456 230 404 363 521 
732 237 260 668 204 799 137 
417 881 312 196 607 608 807 
999 914 738 676 806 7 02 487 

VEINTINUEVE M I L 
936 180 969 119 962 306 959 
536 115 830 812 745 387 968 
320 940 318 768 447 218 282 
727 430 058 152 630 257 222 
194 352 443 

TREINTA M I L 
313 918 982 230 513 663 783 
512 650 871 174 869 880 070 
319 068 082 347 852 100 046 
016 578 631 686 376 

TREINTA Y UN MIL 
633 611 794 832 218 86S 281 
675 840 170 636 916 676 494 
829 214 882 084 992 831 456 
603 014 027 806 617 683 232 
681 382 912 

TREINTA Y DOS MIL 
833 714 820 289 488 696 493 
334 552 826 113 599 607 467 
953 96o 347 007 426 58 9186 
639 951 352 860 188 509 549 
698 368 338 622 

TREINTA Y TRES M I L 
153 502 277, 736 683 222 434 
663 5b2 459 497 63 7604 168 
437 736 366 621 641 972 443 
580 446 776 731 217 529 169 
822 176 213 214 

TREINTA Y CUATRO M I L 
073 737 743 621 122 406 530 
469 285 605 297 151 575 613 
013 113 026 081 222 276 189 
109 044 416 407' 848 439 440 
168 776 410 194 961 

TREINTA Y CINCO MIL 
889 133 485 615 608 975 573 
782 804 027 430 402 973 292 
539 007 567 460 026 971 584 
076 306 771 819 

590 
803 
879 

697 
718 
249 
419 

728 
267 
666 

621 
025 
823 

074 
410 
092 

685 
022 
o61 

571 
669 

762 
246 
636 

392 
174 
970 
126 

642 
249 
691 
666 

325 
014 
339 

880 
330 
007 
343 

477 
766 
360 
792 

931 
676 
937 

681 
641 
760 
376 

710 
777 
312 
181 

680 
761 
309 
876 

238 
485 
219 
543 

380 
793 
601 

i ! dt les iHlnt 
COMEDIA 

Cfljda vez se ríe el público más oon 
«El chófer», la divertidísima comedia 
de Paso y Borrás. Todas las noches, «El 
chófer», positivo, formidable éxito có
mico. 

CALDERON 
El próximo viernes, estreno del dra

ma, de José Castellón, «Monte de abro 
jos» (premio Infantado). 

LARA 
COQ insistencia pide el público que se 

anuncien los abonos a sábados de moda 
por la tarde, en este teatro, y la Empre
sa ha decidido complacerle. 

El abono será sólo por diez funcionen 
de sábado de tarde, (jue comentarán el 
día 20 de diciembre. Los antiguos nbor 
nados tienen reservadas su» localidades 
hasta el día l.8 de diciembre, y desd* el 

día 2 se harán los nuevos abonos a las 
personas que lo tengan solicitado. Pro-
gramas y condiciones en contaduría, do» 
once de la mañana a seis de la tarde. 

INFANTA ISABEL 
Para reír, divertirse y emocionarse, 

dulcemente no hay mejor cosa que pre
senciar la nueva comedia, de Muñoz Se
ca «El padre Alcalde», éxito cumbre de 
tan ilustre autor. 

Diariamente, tarde y noche, «El pa
dre Alcalde». 

Encargue al 14778 sus localidades y 
se le reservarán hasta con ocho días de 
antelación. 

MARAVILLAS 
«¡ Me caso en la mar!», el éxito cum

bre de esta temporada, sigue llenando 
todos los días Maravillas. Butaca, cua
tro pesetas. 

INFANTA BEATRIZ 
El éxito de «Don Esperpento» cree» 

por día.. 
«Che, Isidoriño», ja comedia eminen 

temente gallega se estrena el jueves pró
ximo. 

AVENIDA 
Tarde y noche «Los amigos del hom

bre», magistral saínete de Benavente. 
Ningún madrileño debe dejar de verlo. 

MUÑOZ SECA 
Todos los días, tarde y noche, -vLos 

andrajos de la púrpura», de D. Jacinto 
Benavente, éxito indiscutible de crítica 
y público, que logra agotar por compie-
to y a diario las localidades.. 

Se despaclia en contaduría. 
CIRCO DE PRICE 

Exito enorme del circo ecuestre con 
su monumental programa de saltadores, 
trapecistas, acróbatas, amazomas, equili
bristas, domadores, ilusionistas, tontos 
y payasos. Cabalfos y leones. Triunfo 
formidable del artita Barbette, atracción 
mundial. 

Todas las noches, a las diez y media. 
Jueves y sábados, grandiosas «mati-
nées». Precios corrientes. 
liíittiHiiiHfiimmHHHiiunniiiuiiUHiiiiiintiiNííHiiiuiiiiiiiiiiiiiiHii 

NO SE D E V U E L V E N LOS ORIGI
NALES NI SE MANTIENE 00 
RRESPONDENCIA ACERCA DE 

ELLOS 

Espectáculos 
ESPAÑOL.—A las 6,30, Don Juan 

norio. 
COMEDIA.—A las 6, oonoierto por la 

Orquesta Clásica. A las 10,30, E i chó
fer. 

LARA.—A las 6,30 y 10,30, Doña 
Hormiga. 

CALDERON.—A las 6,30, Los semi-
dioses. A las 10,30, El abuelo. 

EONTALBA.—A las 6,30, Mariquilla 
Terremoto. A Las 10,30, Siegfried. 

ZARZUELA. (Aurora Redoudo-.Vale-
riano León).—A las 6,30, ¡Esta noche 
íae emborracno! A las .10,30^ La educa
ción de los padres (éxito rotundo, cuatro 
pesetas butaca). 

ESLAVA.—A las 6,30 y 10,30, El 
gran tacaño. 

INFANTA ISABEL.—A las 6,30 y 
10,30, El padre Alcaide. 

REUN A VICTORIA.—A tas 6,30 y 
10,30, La venda en los ojos y La Dolo-
rosa. 

ALKAZAR.—A las 6,30 y 10,30, Papá 
Grutiérrea y fin de fiesta. 

COMICO.—A las 6,30 y 10,30, Las po-
breoitas mujeres. 

FUENCAilRAL.—A las 6,30 y 10,30, 
Amores. 

ROMEA.-JL las 6,30, ¡Por si las 
moscas! A la$ 10,30, Colibrí! 

MARAVILLAS.—A las 6,46 y 10,46, 
; Me caso en la mar! 

PAVON.—A laa 6,30 y 10-,30, Heren
cia sangrienta. 

INFANTA BEATRIZ,—A las 6,30, 
DOÍV Esperpento. 

AVENIDA.—A las 6,30 y 10,30, Los 
amigos del hombre. 

MUÑ02 SECA.—A laa 6,16 y 10,16, 
ivos andrajos de la piirpura. 

CTRCO D E PRICE.—A las 10,30, 
grandiosa función de circo. Exitazo de 
los caballos, leones y toda la gran com-
nafiía. Barbette, atracción mundial. 

««ndlo t to tft Pufe i l thMr - Barbi. i i r 

VIA U S T E D LOS ANUNCIOS 
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Compañía Trasatlántica 

C O M P R A Y Y E N T Í 1 
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A l h a j a s - R o p a s - E f e c t o s - M u e b l e s M á q u i n a s d e e s c r i b i r - e s c o p e t a s - P l a n o i a s 
b r a s - O b j e t o s a n t i g u o s y a e a r t e 

Leganitos, 1 y Clavei, 13 
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PlftÁMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL J O N T E DE PIEDAD 
Carrera de San Jeróaimo, 1 y Clavel, 8-MADR10 

SERVICIOS DEL MES DE 

Línea (W Cantábrico a Cuba New-Y^k 
Ei v*p«Oi' ((Criatóbai toiónj;, üaJjdrá de 

liiibao y ¡áamiaiiíleí' ei Ü de Aovicmbic, 
\ i ¿ (iij-oii «1 ü y de (Joiauia ei 4, para lia-
baua y N eraeinz, escaiaado en ísew -i'urk 
ai regresa. 

El yapar UAÍÍÍLUJWÍO XÍÜJJ, üaidiá de 
Bilbao y ¿kuitauder ei 28 de noviembre, 
cíe Ui jun ei ¿9 y de Qanma ei íiU, para 
ItabaMa y Veraeruíí, eü.eaiaiido eu JNe\y-
1 urk ai regreao. 

i'roxmia aa îda el 24 de dioiémbr». 

Línea del WíetiKerráneo al brawl Plata 
Ei vapor uE êiua .VÍ̂ IMUJ*. Eu^eiiia», 

¿aidi'á ae liaroeioAa el 5 de Aoviembre, 
üe Aimena y Malaga ei ü, y de UaOiz el 
tí, para ¡Santa ürua do Tenerxie, Itio de 
jangua, Montevideio y JJueuoü Aire«. 

Próxima salida el 5 de diciembre. 

Línea uei Mcoterráneo a New York Cuba 
Ei vapor ((Aiagalianes)), aaldrá de Bar-

eeioua y iarragoiia ei 17, de iioviembi,'e, 
de .Vaieucia ei ití, de Alicante el 19, de 
Aláiaga ei 2U, de Gádia el 21 y de ^Vigo 
ei 2o, para, New-York y Habana. 
Linea del Mediterráneo a Cuba-New-York 

El vapor «Antpnio López», aalíirá d« 

NOVIEMBRiE DE I M t 

Barcelona y Tarratfo.na al 2t) ^ • 
bre, de Valencia «1 ao, de A l W t » 
uo diciembre, de Málaga «1 y 
el 4, para Eas Paünafl, üanta Crua á 
Tenenle, Santa Orna de la Palma Si 
tiago de Cuba, liabau» y jNaw- Yoik ^ 

tl'róxima «alida «1 10 iUfti^bi%* 

Línea del Mediterráneo a Puerfe 

Venezuela Colomñia 

Ei vapor ((Manual Arnúa», galdrá 
JJiirceiuua wi 2ü d# noviembre, de VaiJ* 
pia'-al ^7, da Málaga «1 ^ y ^ ^ 
üi UU, para LKV* i 'aimM, San Ju*a ü¿ 
JJu#rto itiw). La tjhiayía» i W t o «CaJ 
i l i , üuracao, Puarto Üilooibia y Qpjgt̂  
bal, pealando ai iiegrtfo m S^ate Jj0 
mingo. 

Próxima afelidfe +1 M j|» dioiambr«. 

_ Línea d e " F e r i ^ i d o T S ^ ^ ^ 
El vapor ((Montavid«0))f saldrá d* lja 

oelona el 15 de novitmbra, de Vaia^m 
ei 16, de Alicanta al 17 y d» CádU d 
20, para Arreciíe, Lta Palma*, ¿ J^^ 
Cruz de Tenerifa, Santa Ck'ua d« la p^i-
ma, llío de Uro, Monrovia y Santa Xi»-
bel (Eernando Póo). 

Próxima salida el 15 de di»ienibv«. 
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ESeüBLft B E R L I T Z UREMAL, 2 4 
Teléfono 10.865 

A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 
PROFESORES D E LOS PAISES RESPECTIVOS 

INGLES - FRANCES - ALEMAN - ITALIANO 

C L A S E S D E ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 

• CADA MES EMPIEZAN 3CLASBS NUEVAS • 

. SERVICIO E S P E C I A L DB TRADUCCIONES -

ABIERTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

C l a s e s g e n e r a l e s e I n d i v i d u a l e s , t a m b i é n a d o m i o i l i o 
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P 

A S O R 
Preciwtot, namero S S ^ M A O R I O 

LMPEEJSTA >: LITÜGBAJ^IA R E L I E V E S :-: OBJaT^ i l i )E 
ESCBITÜÜIU > : L I B E O S HOJAS MOVLBLEB RNOÜADEBr 
NACION AETIOULOS D I ¿IBUJÜ OAJAS PARA POGü-
MENTOS > j CARHSIIS tr¿ (UNTAS PARA MAQUUCLAfl, W C . 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

moummaiammmmm 

A g e n c i a d e N e g o c i o s M a t r i c u l a d a ^ 

Saü Lutaa, Ré«. t^-Paaralt tft Aianén. 
Bireattr p r^ i t t a r l t i MARIANO DE LUSAS Y SELERA 

Taifemarntaría. - Abi&ieatajkM, - Compra j ^enta fie fine**. - Inior-
mtaioaw poseaorias y ¿a domimáo. - Altaca y bajas en la oontribu-
eÜB« Obias-cióa da toda olas* da certificados aa dependencias ofi-

eialas. - Afina tos «a generil. 
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V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artillería-de todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoraá y municiones.—Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Aárrow-in Fumes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fuê o rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Crayford; fábrica de cañones de fuê o rápido y ametrallado
ras, montajes r proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas C.0 Ltd. rlacencia-Guipúzcoa-Españá); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birminghara: fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio dé cartuchería de.gue-

rra; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y "Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros^de di-
Furnes: «San Paulo», buq\ie de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.50(3 caballos, para eí Gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toncadas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno/ruso, «Kalori», jbuque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e. 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase, de 13.550; toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
finel», y?«Skinuscher», cruceros tipo ̂ Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos;, «KingjAlfréd», crucero de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000'caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12^50 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buque» mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Émpress of India» «Empress oi 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 cabaUós. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bmpues 
de distintas cla*"S.B 
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